CARMEN DE PATAGONES, 29 de febrero de 2008.

Expte. 4084-275HCD/08

VISTO: 

La nota presentada por el señor Cristian Gómez, y;

CONSIDERANDO:



Que, mediante la misma solicita autorización  para circular con un vehículo tipo tren recreativo para niños y adultos.




Que, de acuerdo con lo manifestado por el señor Cristian Gomes, el vehículo  cuenta con la habilitación  correspondiente, teniendo una trayectoria  de 20 años en distintos puntos turísticos de nuestro país.-




Que, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 29-02-08 se resolvió por unanimidad de ediles dar aprobación  a lo requerido, de acuerdo a lo establecido en el articulo 27 inc. 18 y 22 de la Ley Orgánica Municipal, dictando en consecuencia la norma legal correspondiente.-




POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE;

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Autorícese la circulación, por el termino de siete  días, del vehículo tipo tren recreativo, Patente  Nº TYK083 – Motor Nº PA621797B – Modelo F350, de propiedad del señor Gregorio Alberto Fumo L.E. Nº 4.559.309, denominado “Tren de la Alegría”, a partir del día 04 de marzo de 2008, hasta el día 10 de marzo de 2008 inclusive, en el horario de 10:00 Hs a 14:00 Hs. y de 17:00 Hs. a 24:00 Hs..-----------------

ARTICULO 2º: Apruébase el recorrido del vehículo  enunciado en el articulo 1º, el cual comprende  las calles;  Suipacha, esquina Dr. Baraja  hasta Brown, de Brown hasta Alsina, de Alsina hasta Ms. Fagnano, de Ms. Fagnano hasta Olivera, de Paraguay hasta Bynon, de Avellaneda/ España hasta Dr. Baraja terminando su recorrido en calle Suipacha, esquina Dr. Baraja.-----------------------------------------------------------------------------

ARTICUO 3º; Otórguese el espacio publico comprendido en calle Dr. Baraja esquina Suipacha para salida y regreso del vehículo autorizado en el articulo 1º, en un largo aproximado de 25 metros.---------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 4º: Déjese establecido que el valor del pasaje estará estipulado en  un importe de Pesos Cinco ($5.-) y menores de dos (2) años gratis.--------------------------------

ARTICULO 5º: Autorizase al Departamento Ejecutivo  a establecer el pago del canon correspondiente y a requerir la documentación pertinente para el funcionamiento.---------

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentado la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.--------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE  PATAGONES EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 29-02-2008. 

REGISTRADA BAJO EL Nº 196






